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SALTA, l2 de junio de 2026

Expediente N" 6325/24

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular, la Resolución N'085-26 dictada por

el Consejo Directivo de la Facultad de C¡enc¡as Económicas, Jurídicas y Soc¡ales, mediante la

cual se sol¡c¡ta autorización para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de

Oposic¡ón dest¡nado a la cobertura de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de
Aújunto con Dedicación Simple para la asignatura SOCIEDADES (2o Cuatr¡mestre - 20 Año),

coñ extensión de func¡ones a DERECHO lI-MÓDULO ll (1er Cuatrimestre - 20 Año) de la

Carrera de Licenciatura en Admin¡stración, Planes de Estud¡o 2022y 2003 respectivamente, de

Sede Regional Metán-Rosario de la Frontera; y

CONSIDERANDO:

Que la solicitud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 2" ,3" y 27" de
la Resolución CS N'350/87 y sus modificator¡aS, que regulan el procedim¡ento para la cobertura

de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales ha elevado la nÓmina de

los miembros propuestos para ¡ntegrar el Jurado que entenderá en el citado concurso,

acompañando los respectivos antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los

mismos reúnen los requisitos exigidos por la normativa vigente para desempeñarse como
jurados en concursos docentes.

Que a fojas .160/161 obra informes em¡t¡dos pof la Dirección de Registro y control de
personal y Direrción General de Personal de esta Universidad, respecto de la disponibil¡dad

del cargo a concursar.

POR ELLO, atento a lo aconse.iado por la Com¡sión de Docencia' lnvestigación y

D¡sciplina, med¡ante Despacho No 174126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 8o Sesión Ordinaria de fecha 11 de .iunio de 2026)

RESUELVE:

ARTICULO 1": Autorizar a la Facultad de Ciencias Económicas, Juríd¡cas y Sociales a convocar

a concurso Públ¡co de Antecedentes y Prueba de opos¡ciÓn para la cobertura de un (1) cargo

de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la q¡ig1a1ura
SOCIEDADES (2o Cuatrimestre - 20 Año), con extens¡Ón de funciones a DERECHO ll-MODULo
ll (1er Cuatr¡mestre - 2o Año) de la Carrera Licenciatura en Admin¡strac¡ón, Planes de Estudio

2022 y 2OO3 respectivamente, que se dicta en sede Regional Metán-Rosario de la Frontera.

ARTÍCULO 2.: Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a

los siguientes profesionales:
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SUPLENTES

aría Rosa AYALA FLORES

Eduardo TORREGO Lu is Alberto N4IGUEL

Fernando DRUBE

ARTíCULO 3": Establecer que la designación resultante del presente concurso se impulará a
la partida ind¡v¡dual vacante de la planta de personal docente de esa Unidad Académica (cargo
creado por Res. CS N'510/16 y CD-ECO N" 178/17), según Memorándum No 5/2013. Cargo
contemplado en la Resolución C.S. N" 560/25.

ARTICULO 4': ComunÍquese a: Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales y
miembros del Jurado designado. Cumplido, sigan las actuacion a la referida Unidad
Académ¡ca a sus efectos. Asimismo, publiquese en el Boletín Oficial
de Salta.
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